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27 de febrero de 2001
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Comité de Licencias de Importación Original:  español

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación de conformidad con el artículo 5

VENEZUELA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Venezuela la siguiente comunicación de
fecha 14 de febrero de 2001.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted en la oportunidad de notificar, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación, la instrumentación de licencias no automáticas para la administración de contingentes
arancelarios para los siguientes productos:
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a) Lista de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de importación:
Leche y Nata (crema), sin concentrar 04.01
Leche en polvo inferior o igual al 1,5% grasas 0402.10
Leche y nata (crema), concentradas, en polvo,
gránulos o demás formas sólidas, con un
contenido de materia grasa superior al 1,5% en
peso, sin adición de azúcar ni otro edulcorante

0402.21

Quesos 04.06
Habas de soya 12.01
Nuez y almendra de palma 12.07
Aceite de soya 15.07
Los demás aceites 15.10
Aceite de palma 15.11
Aceites de girasol o cártamo 15.12
Aceite de coco (copra) 15.13
Las demás grasas y aceites vegetales 15.15
Grasas y aceites animales y vegetales 15.18
Azúcar de caña 17.01
Torta de soya 23.04
b)  El servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para obtener

licencias:

• Ministerio de la Producción y el Comercio, Dirección General de Mercadeo Agrícola.
• Internet en la siguiente dirección: www.MPC.gov.ve

c)  El órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes:
     El Ministerio de la Producción y el Comercio a través de la Dirección General de Mercadeo

Agrícola es el organismo público competente para conceder las licencias.

d)  Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el trámite de
licencias:

    Gaceta Oficial No. 36831 de fecha 17 de Noviembre de 1999
    Gaceta Oficial No. 37082 de fecha  21 de noviembre de 2000
    Aviso Oficial de fecha 2 de enero de 2001

e)  Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no automático con
arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3:

    El procedimiento para el trámite de licencias de importación es no automático.

f) Finalidad administrativa de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias:
No aplicable.

 
g)  Medida que se aplica mediante el procedimiento para el trámite de licencias no automáticas:
    Administración de los Contingentes Arancelarios de la lista  LXXXVI de Venezuela. Sección I-

B. Acuerdo sobre la Agricultura, resultante de  la Ronda Uruguay.

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias: Un año

__________


